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PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Resulta infundados e inoperantes los agravios vertidos por el por el autorizado de 

las autoridades demandadas, para revocar la sentencia combatida, a que se contrae el toca 

número TJA/SS/REV/637/2019, en consecuencia: 

SEGUNDO.- Se confirma la sentencia definitiva de fecha veintinueve de marzo de dos 

diecinueve, dictada por el magistrado de la Sala Regional de Zihuatanejo, Guerrero, de este 

Tribunal en el expediente número TJA/SRZ/250/2018, por los razonamientos y para el efecto 

vertido en el último considerando del presente fallo. 

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución en los términos del artículo 30 del Código de 

Procedimientos de Justicia Administrativa del Estado. 

CUARTO.-  Con copia autorizada de la presente resolución devuélvase el expediente principal 

a la Sala Regional de origen y en su oportunidad archívese las presentes actuaciones como 

asunto totalmente concluido. 
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